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Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves 19 de septiembre de 2013, deter-
mínanse las referidas tasas en los siguientes valores:  

 

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la Repú-
blica, Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, 
Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

DA INICIO AL DÉCIMO PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE ESPECIES 
E INDICA LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR

(Resolución)

Núm. 724 exenta.- Santiago, 20 de agosto de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en los artículos 37, 70 letras a) e i), y 71 letra f), de la Ley Nº 19.300, sobre Ba-
ses Generales del Medio Ambiente, modificada por la Ley Nº 20.417, que crea el 
Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente; el decreto supremo Nº 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Es-
tado de Conservación; el memorándum conductor Nº 350/2013, de la División de 
Recursos Naturales, Residuos y Evaluación de Riesgo, del Ministerio del Medio 
Ambiente; lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

Considerando:

1. Que con fecha 31 de octubre de 2012 se invitó, mediante publicación en el 
diario La Tercera y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente, 
a toda persona interesada, natural o jurídica, a presentar sugerencias de clasifica-
ción de especies, de acuerdo a lo que señala el artículo 20 del Reglamento para la 
Clasificación de Especies Silvestres según Estado de Conservación, en adelante el 
Reglamento, como período de información previo al inicio del procedimiento de 
clasificación de especies.

2. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento, con fecha 
10 de abril de 2013, el Ministerio del Medio Ambiente recibió la opinión de los 
organismos de la Administración del Estado que forman parte del Comité de Cla-
sificación de Especies, en adelante el Comité. A partir de lo anterior, el Ministerio 
del Medio Ambiente elaboró una lista de las especies silvestres a clasificar en este 
décimo proceso.

3. Que, según lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento, el proceso de 
clasificación de especies se inicia con una resolución del Subsecretario del Medio 
Ambiente; dicha resolución deberá contener el listado de las especies a clasificar 
y deberá publicarse en el Diario Oficial, en un diario o periódico de circulación 
nacional y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente.

Resuelvo:

1. Dar inicio al Décimo Proceso de Clasificación de Especies, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la Clasificación de Especies 

Silvestres, contenido en el decreto supremo Nº 29, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente.

2. Las especies a incluir en dicho proceso serán las priorizadas por el Minis-
terio del Medio Ambiente en el siguiente listado de especies a clasificar en este 
décimo proceso:

Reino ANIMALIA (fauna) = 62 taxa
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Reino PLANTAE (flora) = 49 taxa

Total de taxa incluidas = 111 taxa

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional y en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente y ar-
chívese.- Ricardo Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Ro-
drigo Benítez, Jefe División Jurídica.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO 
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE  2013

	 Tipo de Cambio $	 Paridad Respecto
	 (Nº6  del C.N.C.I.)	 US$

DOLAR EE.UU. *	 502,44	 1,0000
DOLAR CANADA	 486,95	 1,0318
DOLAR AUSTRALIA	 468,52	 1,0724
DOLAR NEOZELANDES	 410,69	 1,2234
DOLAR DE SINGAPUR	 398,54	 1,2607
LIBRA ESTERLINA	 799,43	 0,6285
YEN JAPONES	 5,07	 99,0300
FRANCO SUIZO	 542,06	 0,9269
CORONA DANESA	 89,88	 5,5903
CORONA NORUEGA	 85,10	 5,9038
CORONA SUECA	 77,20	 6,5080
YUAN	 82,27	 6,1075
EURO	 670,28	 0,7496
WON COREANO	 0,46	 1082,0600
DEG	 765,45	 0,6564

*	 Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de rea-
justabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, 

Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $719,03 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 16 de 
septiembre de 2013.

Santiago, 16 de septiembre de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.


